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• CONFERENCIA UNIVERSITARIA INTERNACIONAL PARA 
EL ESTUDIO DE LA MEDIACIÓN Y EL CONFLICTO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFICIALES DE GRADUADOS SOCIALES DE ESPAÑA Y LA CONFERENCIA 

UNIVERSITARIA INTERNACIONAL PARA EL ESTUDIO DE LA MEDIACIÓN Y EL 
CONFLICTO (CUEMYC). 

En Madrid, a 1 O de abril de 2026 

REUNIDOS 

De una parte, D. Eduardo Vázquez de Castro , Presidente de la Conferencia 
Universitaria Internacional para el Estudio de la Mediación y el Conflicto 
(CUEMYC), asociación inscrita en el registro de asociaciones del Ministerio del Interior, 

con el número 607878 y domicilio en la Avda. Cesar Manrique s/n, 1 ª planta Facultad de 

Ciencias de la Información de la ULL, en nombre y representación legal de dicha 

asociación y con facultades para otorgar el presente acuerdo según sus normas 

estatutarias vigentes. 

Y de otra parte, D. Joaquín Merchán Bermejo, en nombre y representación del 

CONSEJO GENERAL DE GRADUADOS SOCIALES DE ESPAÑA (en adelante, 

"CGGSE" o "el Consejo") con domicilio en Madrid, calle Rafael Calvo, número 7 (CP 

28010), con CIF N. 0 Q-2869064-B, en su calidad de Presidente, en ejercicio de las 

funciones establecidas por el artículo 48 del Real Decreto 1415/2006, de 1 de 

diciembre, por el que se aprueban los Estatutos Generales de los Colegios Oficiales 

de Graduados Sociales (en adelante, los "Estatutos Generales") 

Los intervinientes, que actúan en razón de sus respectivos cargos y en nombre de 

las Entidades a las que representan, se reconocen mutua y recíprocamente la 

capacidad legal necesaria para la formalización del presente documento y, en su 

mérito, 
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